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Mete periàdico e e pública iodée los 
àia: ieèepio loe domingos, y èè susàribe 
à 10 fe* al mes en la imprenta 4$ Pila, 
establecida on la calie sie Atocha, «úme
ra 1029 cuarto bajó. 

8íi1 oli fíWÍ) 

¿o* artículos, avieos y' reclamacio
nes se remitirán d la redacción, ceta-
blecida en la misma imprenta di Pitá; 
francas de porte , sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 
í>0 

MINISTERIO DE LA GOBEBJHACION DEL 
uri »! 

R E A L D E C R E T O . 

Con el objeto de regularizar él importante 
tamo de la cria Caballar de España, y • para que 
está clase de industria adquiera el desarrollo y 
perfección de <jue es susceptible, atendidas las 
fundadas rabones que me ha espuesto mi rainis* 
tro de la gobernación del reino, he venido en 
decretar lo sigoientel 

Articulo f La dirección especial del ramo 
de la cria caballar española, creada por orden 
de la regencia provisional del reino de a8 de 
marzo de se compondrá de un director 
ganeral y de una ¿junta consultiva, bajo Ja hi* 
mediata dependencia del ministró de la gober* 
nación del reino. 

Art. a 9 i¿[ director será el encargado de eje
cutar las Órdenes y disposiciones del gobierno 
relativas k su ramo: llevará la correspondencia 
can los delegados de la dirección en las provin
c ia^ y «propondrá también al gobierno cuantas 
disposiciones croa necesarias. 

i . ° Para conocer el número y los recursos 
de loa criadores. 

a.° Para la clasificación y conocimiento de 

las razas existentes, de los caballos padres y sus 
cualidades; de los depósitos y su servicio, y de 
las yeguas destinadas á la procreación. 

3.° Para averiguar el estado de los pastos y 
de las dehesas potriles, los medios de su cultivo 
y fas mejoras de que sean susceptibles. 

4*° Para ensayar nuevos forrajes y la acli
matación de plantas gramíneas y exóticas. 

5. ° Para la formación de prados artificiales. 
6. ° Para conocer las relaciones existentes 

entre el ganado caballar y la agricultura. 
7.0 Para investigar las causas de las epizooa 

tías y de sus remedios. 
8 . a Para la aclimatación de las razas estran* 

geras con relación á la naturaleza del clima y 

del terreno. 
9 . 0 Para su cruzamiento y procreación. 
10. Para la estraccion oportuna de los pro* 

doctos de este ramo, su concurrencia en el pro* 
pió mercado, su venta en los estraños. . 

él. Para fijar la proporción eutre las intro* 
ducciones del estrangero y las existencias de 
nuestro suelo, 

i a . Para proponer en su consecuencia el 
aumento ó la rebaja de los derechos protec
tores. 

13. Para distribuir con acierto premios y es* 
tímidos. 

i4* Par* facilitar pontos deconSurfro. 
i5. Parí la adquisición de lo* caballos pa

dres que el estado n e c e a r t e en s u s drpmrtos. 



4 6 , £ara la observancia finalmente ele 
las leyes y disposiciones concernientes al ramo* 

Ar l . 3.° El director oirá á la junta consulti
va, y procederá de acuerdo con la misma eu to« 
dos los casos espresados en el artículo anterior 
y mas oartieularment'e en los relativos á la cora-* 
pra de caballos, establecimiento de depósitos é 
introducción de nuevas castas, y en las pro
puestas que baya de hacer al gobierno. 

Art. í.° L a * juirta consultiva del ramo se 
ccimpondrá de siete individuos que habrán de 
ser criadores en diferentes provincias de la Pe -
n insu l , con residencia en la capital. Sus cargos 
serán gratuitos y honoríficos y durarán tan solo 
cuati o años. 

Art. 5.° Habrá también tina , secretaría 
compuesta de un secretario, uo oficial de núme
ro y un escribiente que servirá á la vez al direc» 
tor y tí la junta consultiva del ramo. 

Art. t i 0 lio cada capital de provincia ó en 
el punto que se crea mas oportuno se estable* 
cera uu subdirector ele ta cria caballar, cuyo 
destino recaerá en persona inteligente y celosa 
por el {omento del ramo, de arraigo y de res^ 
ponsabiíidad. 

Art. 7.0 El cargo de subdirector será gratui
to, y el que (o ejerza únicamente percibirá del 
estado 3ooo rs. para gastos ele escritorio, abo
nándosele ademas los que ocasionaren las co-
misiones estraordinarias que se le confieran. 

Art. 8 . ° Los subdirectores, como ausiliares 
de la dirección general del ramo en las provine 
«cías, cuidarán de ejecutar sus disposiciones, de 
inspeccionar ios depósitos particulares, de i n 
tervenir en los del estado, y de proporcionar á 
la dirección general cuantos datos y noticias 
exijan para el mejor servicio del ramo. 

Art, 9. 0 Un reglamento especial determina^ 
rá la organización y atribuciones del director 
y de la junta consultiva del ramo, y fijará tam
bién los sueldos del personal de la secretaría y 
gastos de lo dirección. 

Dado en palacio á 3 de marzo de 1847.— 
Está lubricado de la real mano.—El ministro 
de la goberuaciou del reino, Manuel de Se i jas 
Lozano. 

• 

- * # 

Dirección de administración.—-áircular. 

Para evitar equivocaciones en la inteligencia 
de la circular de i4 del actual, espedida por este 
ministerio y conciliar en cuanto sea posible los 
'nteresés del comercio con las medidas adopta-

prevenir las consecuencias de una esce>iv*a ca
restía; S. M . la Reir\a (Q. D. G.) oido su consejo 
de ministros, se ha servido resolver lo si* 
guíente. 

Wat " * 

. Art. t .° La prohibición de esportar el trigo 
fuera del reino* prevenida por la disposición 
primera de la circular de HA del ^c tuá í , solo 
tendrá lugar cuando llegue so precio A ' yo rea-* 
les en los mercados litorales desde el cabo de 
Creus basta el de Gata; á 60 desde este á las bo* 
cas del Guadiana; á 55 desde las^bocas del Miño 
á las del Vidasoa; á 5o en toda la línea de las 
fronteras Francia y á f 5 en Jas de Portugal, 

Art. *¿* Para que la eimpríacion al estrange-
ro del maíz, centeno cebada y harina de trigo 
pueda verificarse, es preciso que no llegue el 
precio respectivo de eada uno de estos artículos 
en las zonas ya determinadas en el articulo 
precedente á los siguientes valores; el de maiz 
y centeno cuatro quintas partes del preció-"del 
trigo; el de la cebada la mitad del que tenga el 
trigo, y el del quintal de - harina 5o por 100 
mas del de la fanega de trigof • * * * *• 

Art. 3.° Cualquiera que sea el precio de los 
granos, la prohibición de sus esportaciones no 
es estensiva á las Baleare», nt al comercio de 
cabotaje en los puntos de la península. Tampo* 
co queda prohibida la estracciou de harinas para 
la isla de Cuba. 

Art. 4« # Los buques ya cargados terceréales 
ó que se hallasen a la carga en nuestros, puertos 
cuando se espidió la circular de 14,.d^el atetual, 
podrán conducir libremente sus cargamento* 
fuera del reino; pero los gefes políticos cuidarán 
bajo la mas estrecha responsabilidad de evitar 
los fraudes y abusos á que pudiera dar lugar 
el cumplimiento de esta resolución. 0 f U 0 ¿ | . I A 

Art. 5.° Todas las disposiciones de la circuí 
lar de ¡A del actual que no sp ba|Un mptlifica-
das ó suprimidas por la presente, quedan en su 
fuerza,y vigor. , \ ; ? , : V ^ u »b v 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos convenientes. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid a3. de marzo de 
1847.—Seijas.-Sr. gefe político u 4 * ^ ¿al ^ u o 

ln 'S.\ al vi«.*víi :ofu*.i ue i as^aifalai 

MINISTERIO DE COMÜRCIO, INSTRUCCION 
Y O B R A S P U B L I C A S . : °V,b 

• <. /. : toí . m t u u t t i :ionuttaa >»>s»'l v >«¿ 
R E A L D E C K E T O . . . , . , 

En atenciou a lo dispuesto en el articulo /,." 



j lililí if^TTtflitoilli ^ ™e* f>ró^imp pa* 
sado, en que tuve á bien crear la real academia 
de ciencias exactas^ físicas y naturales, he venU 
do en nombrar individuos de dicha corporación 
á las personas siguientes. : ! J 

D. Joaquín Alfonso, director del conserva* 
torio .cíe artes. 

IX Joaquín Ezquerra, ingeniero de minas y 
profesor de la escuela especial de las mismas. 

D. Donato García, profesor de, mineralogía 
en la universidad de Madrid. 

D. Fernando García San Pedro, oficial del 
real cuerpo de ingenieros y autor de varias 
obras de matemáticas. 

D. Mariano de la Paz Graells, profesor de 
zoología en la espresada universidad. 

El coronel D. Francisco Lujan, oficial del 
real cuerpo de artillería. < 

D. Mariano Llórente, secretario que ha sido 
de Ja academia de ciencias naturales de Ma
drid, rvvisi 

D. Vicente Santiago Marsanau,' profesor d e 

química. 
El coronel D. José de Odriozola, del real 

cuerpo-de artillería y autor de varias obras de 
matemáticas. 

D. Pedro María Rubio, médico de de cama* 

ra y vocal del consejo de instrucción pública. 
D. José Sánchez Cerquero, director del ob

servatorio astronómico de San Fernando. 
JO. Dateo Seoane, vocal del citado consejo. 

^ El marques del Socorro, presideute que ha 
sido de la «citada academia. 

D. Juan Subercase, inspector del real cuer
po de ingenieros de caminos y canales y vocal 
del referido consejo. 

D« Francisco Travesedo, profesor de cálculos 
sublimes de la universidad de Madrid . 

. D. Vicente Vázquez Queipo, diputado á 
Cortes, i * , , ' / . ' . ••'•» 

Y el teniente general D. A n tonio Remon Zar
co del Valle, ingeniero general. 

Dado en palacio á 4 de marzo de *847«—Es* 
tá rubricado dé la real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
Roca de Togores. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA PE MADRID. 

La dirección general de aduanas y arance
les me comunica con fecba 1 8 del corriente la 
real orden qué sigue. 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda con fe-
cha io del actual ha dirigido á esta dirección la 
real orden siguiente. 

«limo. Sr. Conformándose S. M. con lo pro*» 
puesto por esa dirección coi* motivo de haber 
solicitado D. Nicolás Martin, maestro ebanista 
en esta corte, se le permita la introducción de 
72 libras de cuero prensado ó estampado, for
mando relieves y adornos de todas clases, que 
observando en París ser una industria nueva,ha 
traído por via de ensayo, ha tenido á bien re
solver que se permita la importación del cuero 
prensado ó preparado en adornos y relieves, 
pagando el derecho de 35 por 100 sobre el valor 
de 60 rs. libra; tercio de recargo por oandera y 
tercio de consumo, que es lo que designa la par
tida 297 del arancel vigente á los cueros curti
dos en carteras, bolsas y bujacas.» 

Y se inserta en este periódico para noticia 
del comercio. Madrid 22 de abril de 1847.—JLO-
renzo Flores Calderón. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
rae dice con fecha 18 del actual lo que sigue. 

Por el ministerio de haciéndase ha comunU 
cado á esta dirección general con fecha 10 del 
actual la real orden siguiente. 

«limo. Sr.—He dado cuenta á S. M. del espe
diente instruido á consecuencia de haber solici-
tado D. Miguel Ginesta, de esta corte, se le per» 
mita importar unas máquinas que trae del es-
trangero con aplicación ai arte de encuadema
ción, p a g a n d o únicamente el 1 por 100 de dere-
chos sobre su valor. En su vista, y conforman* 
doseS. M . con el parecer de esa dirección gene
ral, ha teñirlo á bien resolver que , continuando 
la legislación vigente respectoá las máquinas de 
vapor, completas y locomotivas, y la imposición 
que está señalada á las de hilar, tejer, estampar, 
hacer papel, los cilindros de unas y otras, y las 
ruedas hidráulicas, paguen todas las demás sos 
bre avalúo y por todos derechos el 10 por 100 
en bandera española, y el 3o por 100 en estrau* 
gera ó por tierra, con mas el 6 por 100 de arbi
trios en la forma que estos se exigen, compren-» 
diéndose en el reglamento de plazos unido á la 
instrucción de 3 de abril de 1843 todas las de-
mas que resultasen sobrecargadas en los dere
chos que para mayor uniformidad se señalan.» 

La que se inserta en este periódico para no
ticia del comercio. Madrid u de abril de 1847* 

—Lorenzo Flores Calderón. 



n1. ANUNCIOS. 
1/ r • Bebiendo precederse en la villa de Serranillos á 

ta formación del registro general de fincas de todas cia
tos confo m e a lo prevenido en el título 2.° de! regla
mento general q u e trata sobre el estaljleeÍ£ni?hio y con
servación de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, los propietarios, administradores; 
depositarios, colonos y arrendatarios de ellas en este 
término, presentarán en la secretaria del ayuntamien
to durante el presente mes, según previene el artí
celo 7.° de aquel, y arregladas a los modelos números 
i , 1, 3 4 y t o, relaciones esactásde ella; en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos e n la 
responsabilidad que ordena el artículo 24 del mismo. 

,i 

Se bace saber á todos los propietarios y hacenda
dos en la villa de Villalvilla q u e e n el termino de 
quincedias acontar desde este deben presentar su re
lación de bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arregio á los modelos <jue 
corren unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M . para la conservación de la estadística da! 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el per
juicio consiguiente. 

- - - • i -

Los que posean predios rústicos y urbanos en la 
villa de Molar y su jurisdicción, los arrendata
rios de los mismos y les ganaderos, presente i án al al
calde de dicho pueblo sus respetivas relaciones con ar
reglo a fós modelos números 2.°, 3.<> y 4« v y ÍO 
del réglameno general de estadística, aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de treinta dias, pues de lo contrario y eft ca
ses de ocultación quedarán sujetos á las multas cjue 
marca el art. i(. del real decreto dé 23 de mayo de 
1845, -

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de Col
menar de Oreja ha acordado la enajenación en pú
blica subasta a censo reservativo redimible AQ ciento 
quince fanegas de tierra de á doscientos estadales ca
da oaa, sanada en fas asperillas de Castellanos, tercer 
¿ c p a r t M n c n t o de la real acequia de Tajo linde T). Vic
toriano GOKIÍÍ24 I>. Juan Antome y Záyás, el caminó 
y la ireal acequia de Tajo, qua han sido tasadas en 
15,3 6o rs . y su canoa a n a a l al respecto de n n t r e s 

por ciento 46o r s , 17 m e s . Y c o n el fin d e evitar re
clamaciones se invita en viitud d e l presente á todos 

los que se crean tener derecho á la propiedad de los in
dicados terrenos para que en extermino de un mes con-

ftlAL'ltiD: Imprenta 

tarfo desde lá fecha de este a f i o n c i ó se presenten á de 

d u c i r l e d e b i d a m e n t e ante la p r e n o t a d a c o r p o r a c i ó n ; 

c o n a p e r c i b i m i e n t o q u e de n o h a c e r l o , les p a i a r á t o d -

per ju ic io , y no se o i r á d e s p u é s r e c l a m a c i ó n a l g u n a s o 

bre el p a r t i c u l a r . 

£1 día 25 de a b r i l , entre once y doce d e su m a 

ñ a n a , se verificará e l remate de u n a obra d e a y u n t a 

m i e n t o d e la villa d e Cubas, con s u j e c i ó n al p l i e g o 

de Condic iones q u e e s t a r á de manifiesto en el p u n t o 

acostumbrado jpftra instrucción de los l i c i t ado res. 

* 1 

V Í 1 í \ «. f 1 • « 
Se halla vacante la plaza d e c i r u j a n o de l a v i l l a 

de Belmon te de Ta jo Jpa 11 ido d e Chinchón; s u v e c i n 

dario es de 1 5o vecinos y s u d o t a c i ó n de í%ooo r e a 

les pagados por r e p a r t i m i e n t o V e c i n a l y cobrados por 

e l a y u n t a m i e n t o l i b r e de todas c o n t r i b u c i o n e s y c a r g a s 

concej i l e s , y por s eparado los golpes de m a n o a i r a d a , 

m a l v e n é r e o , y p o r c a d a p a r t o q u e le l l a m e n m e d i o 

d u r o , Los a sp irantes d i r i g i r á n sus so l i c i tudes f r a n c o 

de porte a l s e ñ o r pres idente d e l a y u n t a m i e n t o hasta 
el 20 d e m a y o p r ó x i m a 

MERCÁAO. 
£f»l fSV ;>?,• '.-< .-i"?. '/ S u l : 

.Madrid 22 de ahnl. 

l$U 
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Trigo de 58 ¡a 64*72 rs. fanega. 
Cebada «le á 41 id. i d . 
A Igarrobas <íe 58 á 59 id. 
Aceite de 58 á 6u rs. arroba. 

t 

A D V E R T E N C I A S . 

E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por auscricion á «ate periódico: lo 
que se pone en eónocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que teftt* 
fiquen d pago en fe fedáeckm títtiádá en la 
calle de Atocha, nhmi ló2, úüáitó bajó, SÍ 

no quieren espefüñetitár pefjttteió, 

k0 ? 
I ,01 

E n la misma redacción sé haílátt pirra 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el 2 0 -
bieinty paitó ta evaluación y fcotóetviifcíon 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los críales se éspenqefííp para losayun-
t^nDiefitdá y particulares ¿í ]>recios arregla
dos. 

de D. M A N U K L P I T A . 


